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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Artículo Primero.- Se adicionan los artículos 556 Bis, 556 Ter y 556 Quater del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 556 Bis.- En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, 
cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 
sociedad. 
 
Se entenderá que existe riesgo para el ofendido o para la sociedad, por la conducta precedente del inculpado o por las 
circunstancias y características del delito cometido, según corresponda, cuando: 
 
I. El inculpado, por delito doloso no grave, haya sido previamente condenado por la comisión de delito doloso grave, en 

sentencia ejecutoriada, siempre y cuando no haya transcurrido el término de la prescripción que señala la ley.  
 
II. El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos penales anteriores por delitos dolosos que ameriten pena privativa de 

libertad; 
 
III. Existan elementos probatorios de que el inculpado se sustraerá a la acción de la justicia, si la libertad provisional le es 

otorgada; 
 
IV. Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa un delito doloso contra la víctima u ofendido, alguno de los 

testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el procedimiento o algún tercero, si la 
libertad provisional le es otorgada; 

 
V.  El inculpado haya cometido un delito doloso en estado de alteración voluntaria de la conciencia a que se refiere la 

fracción VII del artículo 138 del Código Penal para el Distrito Federal; o 
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VI. El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la acción de la justicia, impidiendo con ello la continuidad del 

proceso correspondiente. 
 
El Agente del Ministerio Público, durante el procedimiento de Averiguación Previa, negará la libertad provisional del 
inculpado cuando se actualice cualquiera de los supuestos previstos en el presente numeral. Para tal efecto, está obligado a 
realizar las diligencias de investigación para asegurar su cumplimiento. 

 
El Juez de la causa, en todo caso, dará aviso por escrito al Procurador General de Justicia del Distrito Federal cuando se 
desprenda de autos el incumplimiento de la disposición anterior, por parte del Agente del Ministerio Público. 
 
Artículo 556 Ter.- La información que se presente para acreditar los supuestos previstos en el artículo anterior y corra 
agregada en autos, en ningún caso será considerada por el Juez para determinar el grado de culpabilidad al individualizar las 
penas y medidas de seguridad, sino en los casos y bajo las condiciones que señale el Código Penal para el Distrito Federal. 
 
Artículo 556 Quater.- El Juez o Agente del Ministerio Público revocarán la libertad provisional concedida al procesado o 
indiciado cuando se actualice cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 556 Bis o el delito se reclasifique como 
grave. 
 
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 269 y 556 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 269.- ... 
 
I. a II. .. 
 
III. ... 
 
a) a f) ... 
 
g) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución conforme a lo dispuesto por la 
fracción I del artículo 20 de la Constitución Federal, y en los términos de los artículos 556 y 556 Bis de este Código. 
... 
 
IV. ... 
... 
... 
 
Artículo 556.- ... 
 
I. a  IV. ... 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
a)  a  e) derogado. 
 
Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 293 y 299 del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 293.- ... 
 
I. a VI. ... 
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VII. Otorgue la libertad provisional bajo caución durante la averiguación previa cuando no se reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 556 o se actualicen uno o varios supuestos del artículo 556 Bis, ambos del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal; 
 
VIII. a X. ... 
 
Artículo 299.- ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Otorgue la libertad provisional bajo caución cuando no se reúnan los requisitos previstos en el artículo 556 o se 
actualicen uno o varios supuestos del artículo 556 Bis, ambos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal; 
 
VIII. a IX. ... 

TRANSITORIOS 
 
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
siete. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. RAÚL ALEJANDRO RAMÍREZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. 
SERGIO MIGUEL CEDILLO FERNÁNDEZ, SECRETARIO.- DIP. MIGUEL ÁNGEL ERRASTI ARANGO, 
SECRETARIO.- Firmas.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en la Ciudad de México a los siete días del mes de diciembre del año dos mil siete.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ 
ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 
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